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Se reúne la Sala Mixta de Decisión para resolver el conflicto negativo de 

competencia suscitado entre el Juzgado 2º de Familia de Oralidad y el 

Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad, ambos de esta ciudad, dentro del 

proceso de sucesión del causante Libardo Antonio Beltrán Plaza. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Mediante auto del 10 de marzo del presente año, el Juzgado 2º de Familia 

de Oralidad dispuso rechazar por falta de competencia el proceso de 

sucesión del causante Libardo Antonio Beltrán Plaza, promovido por Elías 

David Beltrán Plaza, en razón de la cuantía, tras considerar que el 

numeral 2º del artículo 17 del Código General del Proceso dispone que 

son competencia de los jueces civiles municipales los procesos de 

sucesión de menor cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por 

la ley a los notarios. 

 

El bien objeto de adjudicación se encuentra avaluado en la suma de 

cincuenta y cinco millones cuatrocientos veintiséis mil quinientos pesos 

($ 55.426.500); razón por la cual, no sería competente para conocer de 
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dicha demanda, motivo por el cual dispuso la remisión del expediente a 

la Oficina Judicial de Medellín para que fuera repartido entre los 

Juzgados Civiles Municipales. 

 

Cumplidos los trámites correspondientes, el expediente fue repartido al 

Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad, el cual a su vez, a través de 

providencia del 2 de mayo siguiente, declinó la competencia aduciendo 

que, si bien por razón de la cuantía el proceso es de competencia de un 

juez civil con categoría municipal, también lo es que el juez remisor avocó 

conocimiento del trámite sucesoral y por ello debió aplicar el principio de 

la “perpetuatio jurisdictionis”. 

 

Por lo anterior, dicho despacho judicial propuso conflicto negativo de 

competencia para que fuera la Sala Mixta de este Tribunal quien dirimiera 

el mismo. 

 

Es así como, mediante reparto del 10 de mayo de 2022 correspondió a 

esta Sala Mixta de Decisión. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Siendo atribuida la competencia a esta Sala mixta de Decisión para 

dirimir el presente asunto, de acuerdo a lo dispuesto por el inciso 2° del 

artículo 18 de la Ley 270 de 1996, se procede a dirimir el presente 

conflicto de competencia. 

 

Nos convoca un conflicto de competencia generado entre el Juzgado 2º de 

Familia de Oralidad y el Juzgado 23 Civil Municipal de Oralidad, ambos 

de esta ciudad, el cual tiene su génesis en el trámite sucesoral promovido 

por Elías David Beltrán Medina.  

 

Para resolver el asunto, debe destacarse, en primer lugar, que dentro de 

las competencias reglamentadas por el legislador al distribuir los asuntos 

de los cuales le corresponde conocer a los distintos jueces y tribunales 

del territorio nacional, la atribución para conocer de determinado asunto 
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obedece a unos criterios definidos en orden a asegurar la adecuada y 

eficiente atención de las distintas clases de asuntos. 

 

Es así que, de acuerdo con dichas reglas, la competencia generalmente se 

determina por factores como el objetivo, delimitado por la naturaleza del 

asunto y la cuantía; el subjetivo, referido a la calidad de las partes que 

intervienen en el litigio; el funcional, relativo a la instancia; el territorial, 

respecto al domicilio de las partes y el de conexión o fuero de atracción, 

en virtud del cual un sólo juez puede decidir distintas pretensiones 

acumuladas que por su naturaleza u otros factores que le correspondería 

conocer a jueces distintos. 

 

Ahora bien, el servidor judicial tiene el deber de revisar, desde el inicio, el 

cumplimiento de los requisitos de forma de la demanda, conforme al 

numeral 2° del artículo 82 del Código General del Proceso. Además, es ese 

el momento en el que puede inadmitir o rechazar el escrito inicial por 

alguna de las causales del artículo 90 de la misma codificación, entre 

ellas: “cuando carezca de competencia”. 

 

 

Una vez avocado el asunto debe continuar su conocimiento, salvo que el 

contradictor discuta la competencia por el factor subjetivo o funcional, 

ello en virtud del principio de prorrogabilidad o “perpetuatio jurisdictionis” 

que la rige. 

 

 

Postulado que se encuentra desarrollado en el inciso 2° del artículo 16 del 

C.G.P. según el cual, “la falta de competencia por factores distintos del 

subjetivo o funcional es prorrogable cuando no se reclame en tiempo, y el 

juez seguirá conociendo del proceso”. 

 

 

En concordancia con tales disposiciones el inciso 2° del artículo 139 del 

C.G.P. expresa que: “el juez no podrá declarar su incompetencia cuando 

la competencia haya sido prorrogada por el silencio de las partes, salvo 

por los factores subjetivo y funcional”. Subrayas fuera del texto. 
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Al respecto la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia viene en 

puntualizar que: 

 

“(…) Al juzgador, en línea de principio, le está vedado sustraerse por su 

propia iniciativa de la competencia que inicialmente asumió, pues una vez 

admitida la demanda, sólo el demandado puede controvertir ese aspecto 

cuando se le notifica de la existencia del proceso. Dicho de otro modo, en 

virtud del principio de la “perpetuatio jurisdictionis”, una vez establecida la 

competencia territorial, atendiendo para el efecto las atestaciones de la 

demanda, las ulteriores alteraciones de las circunstancias que la 

determinaron no extinguen la competencia del juez que aprehendió el 

conocimiento del asunto. Si el demandado (…) no objeta la competencia, a 

la parte actora y al propio juez le está vedado modificarla…”1 

 

Como se denota, las excepciones a la “perpetuatio jurisdictionis” se limitan 

a la concurrencia del factor subjetivo y funcional en la competencia del 

funcionario que conoce del proceso; y en este caso se tiene que la falta de 

competencia alegada por el Juez 2º de Familia de esta ciudad lo es por el 

factor objetivo, ya que la razón para que dicho despacho dispusiera la 

remisión del expediente a los juzgados civiles municipales lo fue la 

cuantía, puesto que el valor del bien inmueble objeto de adjudicación 

corresponde a una causa de menor cuantía y así se admitió, el hecho que 

se modifiquen las circunstancias determinantes de la asignación de 

competencia, no la altera. Esto último, sólo es factible por 

cuestionamiento de la parte interesada en la etapa procesal 

correspondiente, una vez esté enterada del auto de apertura de sucesión; 

como quiera que en el presente caso la demanda no ha sido notificada  

 

Desde esta óptica, carece de razón el Juzgado 2º de Familia para rehusar 

la competencia en el asunto que ahora ocupa la atención de la Sala, por 

lo que, sin otras consideraciones, se dirimirá el presente conflicto negativo 

de competencia asignándole la misma a quien inició su impulso, sin 

perjuicio de las manifestaciones que en su momento pueda hacer la parte 

interesada. 

 

                                                 
1 AC051-2016, 15 enero de 2016, rad. 2015-02913-00 
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En mérito de lo expuesto, la SALA MIXTA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, en uso de sus atribuciones legales, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DIRIMIR el CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 

suscitado entre el Juzgado 2º de Familia de Oralidad y el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Oralidad, ambos de esta ciudad, en el sentido de asignar el 

conocimiento del presente asunto al Juzgado 2º de Familia de Oralidad, 

sin perjuicio que la parte interesada pueda oponerse a la competencia 

una vez le sea notificada la demanda. 

 

SEGUNDO.  REMÍTASE el presente proceso al Juzgado 2º de Familia de 

Oralidad, para que continúe el conocimiento del trámite sucesoral. 

 

TERCERO. COMUNÍQUESE esta decisión al Juzgado 23 Civil Municipal 

de Oralidad y a la parte solicitante, por el medio más expedito. 

 

Cúmplase. 

 

 

SANTIAGO APRÁEZ VILLOTA 

Magistrado 

 

 

 

MARÍA ISABEL ARANGO HENAO 

Magistrada 

 

 

 

FRANCISCO ARANGO TORRES 

Magistrado 


